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VISTO
La RHCD 08/11 por la que se dispuso el llamado a concurso de

antecedentes y entrevista personal para proveer cargos de ayudante-alumno ad-
honorem en diversas cátedras de la Facultad, entre ellas la de Psicología
Educacional; y

CONSIDERANDO
Que en la nota presentada por la docente a cargo de la cátedra se solicitó

incorporar 20 ayudantes alumnos y 10 adscriptos.
Que en el acta del tribunal del concurso se solicitó la designación de los 26

postulantes que quedaron en el orden de mérito en función de que resultaron
seleccionados solamente 4 adscriptos en el llamado correspondiente a éstos.

Que dado que las funciones de ayudantes alumnos y adscriptos son
diferentes, no corresponde autorizar este aumento del número de ayudantes
alumnos con los fundamentos emitidos por el tribunal.

Por ello, en sesión del día de la fecha según lo aconsejado por la Comisión
de Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador para
la cátedra de Psicología Educacional de esta Facultad de Psicología.

Artículo 2°: Designar Ayudantes-alumno ad-honorem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente, desde el día de la fecha y por el término de dos años en la
cátedra de Psicología Educacional a los postulantes que se detallan a
continuación:

• Facundo Javier CONTRERAS, DNI: 33.751.378
• Ania STODULSK-INSUA, DNI: 33.814.620
• Dana Belén ROSSO, DNI: 33.750.021
• Damaris NIERAAD SALLEFRANQUE, DNI: 33.956.974
• Victoria Agustina REBECHI, DNI: 32.299.842
• Dana GALLO, DNI: 33.998.560
• Magdalena CAYRÉ, DNI: 30.791.647
• Constanza BUSTAMANTE, DNI: 34.317.775
• Raquel Susana RIMER, DNI: 32.712.772
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• Juan Manuel MARTINEZ CASTILLO, DNI: 32.709.937
• Lucas Jeremías TOLEDO VIÑAS, DNI: 34.990.668
• Victoria PALLONI, DNI: 31.591.945
• Silvina Alejandra FERREYRA, DNI: 31.960.978
• Martín Diego GARRO, DNI: 33.178.253
• María Inés BALLESTEROS, DNI: 33.246.134
• Natalia BLOCHER, DNI: 34.188.105
• JeremíasAlexis TORANZO LEIVA, DNI: 33.162.053
• María Bernadette POMA, DNI: 33.870.035
• Magdalena SERENO, DNI: 33.359.068
• Indira Daniela ROLÓN, DNI: 33.548.550

Artículo 3°: Al finalizar el período correspondiente a la ayudantía-alumno, los
profesores titulares o adjuntos a cargo de cátedra deberán efectuar un informe
sobre la labor desarrollada por el ayudante durante los dos años, elevándolo al
Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se de por
aprobada la ayudantía.

Artículo 4°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBAA
UN DIA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.

RESOLUCiÓN N°: 164
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